
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

————— ERRE 
¿MN 

RESOLUCIÓN No, 96-3.2-1- 3 3 o. 

CESAR TORAL VÁZQUEZ,” Cr, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA * 

CONSIDERANDO 

QUE, el 2 de Diciembre de 1996 se han presentado a este Despacho, juntamente 
con la solicitud para su aprobación, tres testimonios de la escritura pública de aumento 
de capital y reforma al estatuto social de la compañía “CONSTRUCTORA 

- - CARVALLO A.Z. CIA: LTDA.,”, otorgada ante el Notario Tercero del cantón Cuenca, 
el 21 de Noviembre de 1996; 

QUE, el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores y el de Intervención y 
Control" han emitido informes favorables para la aprobación solicitada; 

eS * 
« ENUuso de las atribuciones conféridas por el señor Shperintendente de Compañías 

medinte Resolución N* APM-95- -144 de 24 de Julio de 1995, 

a RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma al 
estatuto social de la compañía “ CONSTRUCTORA CARVALLO A.Z. CIA. LTDA.” 
en los términos constantes en la referida escritura pública; y, disponer que un éxtracto de 

. la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación del 
- cantón Cuenta Un ejemplar de la respectiva publicación se entregará a esfe Despacho. 

pr Zn” ona nm 

ARTICULO. SEGUNDO.- “DISPONER que los señores Notarios Tercero y 
Segundo del Cantón Cuenca: * a) tomen nota al“margen de las: matrices de dd escritura 

pública que se aprueba y de la de constitución de la compañía “VINTIMILLA 
CARVALLO C. LTDA.”, hoy “CONSTRUCTORA CARVALLO A.Z. CIA. LTDA.” 

- respectivamente, del contenido de la presente Resolución; y.b) sienten en las.copias de 
la escritura pública qe se acompañan las razones del cumplimiento de lo mandado. 

- ARTICULO TERÚERO.- DISPONER e el soñor Registrador “Mercantil del 
cantón Cuenca : a.) inscribála referida ne esta Resolución; b.) tome nota de 
esta inscripción al Margen de la de epnstitadión de la compañía “VINTIMILLA 
CARVALLO C-LTDA hoy “coNTA 1500 EARyAIO Az CIA. LTDA?” y, c.) 
siente en las copias dé: la al Maliy" Ah ¡ie se acompañan la razón del 

cumplimiento; de lo, dispuesto. ñ BORA BogAATajs 

CÓMUNIQUESE: “DADA y firmada en la Superintendencia de Compafiías, en 

Cuenca, 2 5 )1L.-1996 

    
       

A 

R. CESAR TORAL VAZQUEZ, y 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA DOYoso



FE <: Nue, en este fecha 3Í cumrlímiente e lo tispuento an el Artículo 

Segundo de la Resolución que antecerte. Suenca, 9 de Diciembre de 1996.- 

El Notario, y     

* Queda inscrita” en 'ésta fecha y' bajo 'el*N2 346 del : REGISTRO MER 

DOY LPRA Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta re- O 

A, solución. Cuénca, 10 de diciembre de” 1.996.    

   

Queda inscrita en esta. fecha y bajo el N2 346 del REGISTRO MER 

 CANTÍL;' juntaménte'con la “escritura de “dumentó de cápital y re 
: , - : ? .. Mor ro RT _ 

¿Forma de estatutos de: CONSTRUCTORA CARVALLO A. 2. CIA. LTDA. - 

: otorgada; ante el Notario Tercero. del Cantón Cuenca, Doctor Flo 

  

_rencip Regálado. Or. el «veintiuno de noviembre de mil nove - 

_ “ciéntos''noventa y seis. He cumplido con/lo dispuesto'en la pre 

_sente tosotuctón) CUENCA, 10 DE DICIEMBRE DE 1996. EL REGISTRA 

, DOR MERCANTIL.


